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vISTO:

El Expediente N'fi)l-2020057277, que contiene la Cana No
77-20 I 9/CP/GRSM, Informe N" 006-2020tYHSM, Carta
N"74-2020 CM,R.L, Carta N"95-2020/CPTGRSM, Informe
N' 0llB-20204r'HSM, Cana N"509-2020-GRSMCRI,
Memorando N"55-2020-GRSM-CRUSGSyLO, lnforme
Tecnico N"158-2020-GRSM-GRL/SGEyO, Memorando
N'3943-2020-GRSM.,GRI. Informe Técnico N'0080-2020-
JAVS, lnforme Técnico N"5 I -A-2020-GRSMrcRI-
SGSyLO, Memorando N" 2355-2020-GRSI\4/GRPYP/SCP,
Informe Legal N"690-2020-GRSI!{,| ORAL; y,

CONSIDER{NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley 27630 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificatorias
Leyes Nos. 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobie¡nos Regionales, autonomía politica,
económica y administrativa er los asuntos de su competencia;

Que, mediante Carta N' 77-201 9/CPr'GRSM, la
Representante Legal del Consorcio PALMICHE, Supervisor de la Ejecución de la Obra
(componente I) del Proyecto: "llÍejoramiento del Sen-icio Educativo en el II Ciclo de la EBR. en el
L[arco de Ampliación de Cobertura d¿l PELl. en el Cotredor Educetivo Seclor Lam<ts, Jurisdicción
de Ia LTGEL Lumas-Región San Llartín", remíte el Informe N" 006-2020/VHSM, con el cual ratifrca
a la Entidad la anotación realizada en el cuademo de obra sobre la necesidad de ejecutar una
prestación adicional de obra;

Que, mediante Cana N'74-2020 CM/RL, el Representante
Legal del Consorcio MARAÑON, presenta al Supervisor de Obra el expediente tecnico del adicional
de obra N' 02, correspondiente a la Ejecución de la Obra (componente l) del Proyecto:
"Llejoramiento del Servicio Educativo en el II Ciclo de la EBR, en el L[arco de Ampliación de
Cobertura del PEL4, en el Cotedor Educativo Sector Lamas. Jurisdicción de la UGEL Lamas-
Región San lúartín"i

Que, mediante Carta N"95-2020iCP/GRSM, la
representante legal del Consorcio PALMICHE, remite el Informe N' 0l 3B-2020/VHSM, mediante
el cual la supervisión recomienda aprobar la prestación adicional de obra N" 02 por un monto de S/
405,413.36 soles;

Que, mediante Cana N'509-2020-GRSIú/GRI, la Gerencia
Regional de Infraestructura, solicita al proyectista Peter Richard Vela Navarro su pronunciamieato
sobre el expediente tecnico del adicional de obra formulado por el Consorcio MARAÑON;

Que, mediante Memorando N"55-2020-GRSM-
GRVSGSyLO, [a Entidad a travá de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras,
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solicita a la Sub Gerencia de Estudios y Obras su pronunciamiento sobre el exp€diente técnico del
adicional de obra formulado por el Consorcio MARAÑON:

Que, mediante lnforme Tecnico N" 158-2020-GRSM-
GRVSGEyO, la Sub Gerencia de Esrudios y Obras, recomienda realizar los trámites
correspondientes para la aprobación mediante acto resolutivo y su posterior registro en el Banco de
Inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
del Inüerte.pe del Expediente Tecnico del Adicional de Obra N' 02, correspondiente a la Ejecución
de la Obra (componente I) del Proyecto: "llfejoramiento del Senicio Educativo en el lI Ciclo de Ia
EBR. en el ll[arco de Ampliución de Cobertura del PELI. en el Cotedor Educativo S¿ctor Lama;
Jurisdicción de la UGEL Lamas-Re§ón San Llartín", ascendente a S/ 405,413.3ó (Cuatrocientos
cinco mil cuatrocientos trece con 36/100 soles), con un plazo de ejecución de 50 dias calendario;

Que, mediante Memorando N'3943-2020-GRSNíGRI, la
Gerencia Regional de Infraestructura, remite el expediente tecnico, adjuntando la cenificación de
crédito presupuestario para la emisión del acto resolutivo que aprueba el adicional de obra N" 02 por
el monto de S/ 405,413.36, con una incidencia de 8.3207o/o y con un plazo de ejecución de cincuenta
(50) días calendario correspondiente a la ejecución de la Obra (componente I) del Proyecto:
",Vejoramiento del Sen'icio Educativo en el II Ciclo de la EBR, en el !úarco de.Tmpliación de
Coberfura del PELI. en el Corredor Educativo Sector Lamas. Jurisdicción de la LGEL Lsmas-
Región San l[ortín"- Además, otorga la conformidad a la opinión venida en el Informe Tecnico No
5l -A-2020-GRSIV{,/GRI-SGSyLO, respecto a la aprobación de la prestación adicional de obra No 02;

Que, la normativa aplicable al presente caso corresponde al
Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto Supremo N'082-2019-EF, (en adelante, la "Let"), y su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 3.14-201S-EF (en adelafie, el "Bgglg¡n9n!91")',

Que, al respecto, el numer¿l 34.4 del aniculo 34' de la Ley
establece que: Trotándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta gtr el quince por
cienlo (l5o/o) del monlo total del contrato original, restándole los presupueslos deductivos
vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad,
concordante a ello, el numeral 205.1 del anículo 205 del Reglamento, señula que solo procede la
ejecución de preslaciones adicionales cle obra cuando previamente se cuente con la certifcación de
crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del
Sistema Nacional de Presupuesto Público y con Ia resolución del Titular de la entidad (...,) y en los

por ciento (l5o/o) del monto del contrato original:

Que, en esa medida, una entidad puede ordenar al
contratista la ejecución de prestaciones adicionales de obra, hasta el quince por ciento ( l5%) del
monto del contrato original, cuando estas no se encuentren prelistas en el expediente técnico ni en el
contrato original y siempre que su ejecución sea "indispensable y/o necesaria" para alcanzar la
finalidad del contrato; debiendo, para ello, respetar los límites y condiciones antes señalados y los
procedimientos establecidos en los artículos 205' y 206" del Reglamento, según corresponda;

Que, el numeral 205.2 del artículo 205 del Reglamento,
establece el procedimiento para la aprobación de prestaciones adicionales de obra serialando que, /a
necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra dehe ser anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contratislq a tdvés de su residente o por el inspeclor o supertisor, según corresponda.
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En un pla:o márimo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de reali:ada la anotación,
el inspector o supervisor, según correspomla. ratifca a lu Entidad la anotación reali:ada.
adjuntmdo un i4forme técnico que sustente su posición respec¡o a Ia necesidad de ejecutar la
prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deliciencia del expediente
técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesídad de ejecutor la prestación qdicional.

Por su parte el numeral 205.4 del Reglamento, señala El conÍa,ista presents el expediente técnico
del adicional de obra, dentro de los quince (15¡ días siguientes u la anotación en el cuaderno de

obra, siempre que el inspector o super-visor, según corresponda. huv-a ratifcado la necesidad de

ejecutar la prestación adicional. De ser el coso, el inspecfor o supervisor remi¡e a la Entidad la
conformida<l sobre el expediente lécnico de obra formulado por el contratista en el pla:o de die:
(10 días de presentado este último. El numeral 205.5 del Reglamento, establece que de existir
partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el presupuesto de obra, se adjunta al
expediente técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la
obra. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el insp€ctor, el cual es

remitido a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de

obra. Finalmente, el numeral 205.6 det Reglamento, establece que en el cqso que el inspector o
supervisor emi¡a la conformidad sobre el expediente técnico presen,ado por el contatista, la
Entidad en un pla:o de doce ( l2) días hábiles emite y noñrtca ul contratisfa la resolución mediante
la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestoción adícional de obra. La
demora de Ia Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de pla:o;

Que, mediante Iaforme Tecnico No0080-2020-JAvS, el Ing.
Juan André Vásquez Salas de [a Sub Gerencia de Estudios y Obras, sqiala: De los resultados en la
evaluación del expediente tecnico del adicional de obr¿ N' 02 (...), se concluye que la
documentación técnica presentada, se encuentra CONFORME. El expediente tecnico del adicional
de obra N' 02, ha sido formulado por variaciones y/o modificaciones en las partidas del Expediente
Tecnico Originat ante deficiencias del expediente tecnico de obra y con la finalidad de cumplir con
las metas proyectadas inicialrnente;

Que, mediante Informe Técnico N"5 l -A-2020-GRSIv[rGRI-
SGSyLO, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, señala: (...) la causal que genera la
prestación adicional de obra No 02, es por deficiencias en el Expediente Técnico de la obra,
enconrando la incompatibilidad de la ubicación del terrerro del proyecto; el mismo que de acuerdo a

la información alcaruada por la comunidad, es en otro lugar y topografia y medidas diferentes. Es
por ese motivo que solicita la aprobación de la reubicación y la modificación de la distribución
general del proyecto en la especialidad de ESTRUCTURAS I.E N' 0619-PALMICHE, de

conformidad con el nuevo tereno, razón por la cual la entidad aprob la necesidad del adicional de
obra N" 02 y concluye que: (...) declarar PROCEDENTE aprobar la Prestación Adicional de Obra
N'02 por el monto de S/ 405,413.36 (Cuatrocientos Ci¡co Mil Cuatrocientos trece con 36/100
soles), con una incidencia de 8.3207% y con un plazo de ejecución de cincuenta (50) días calendario;

Que, mediante Memorando 2355-2020-
GRSN{,/GRPYP/SGP, [a Sub Gerencia de Presupuesto, emita la aprobación de la certifrcación de
crédito presupuestario por la suma de S/ 405,413.36, para el pago de la prestación adicional de obra
N" 02, solicitado por el Consorcio MARANON;

Que, al tratarse de una modihcación al contrato, tanto la Ley
como el Reglamento establecel la necesidad de que sea el Titular de la Entidad quien apruebe la

ejecución de prestaciones adicionales, por consiguiente, corresponde a la Entidad, en su calidad de
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garante del interés público, aprobar la Prestación Adicional de Obra No 02, debiéndose emitir el acto
resolutivo que así lo disponga;

Que, mediante lnforme Legal N"690-2020-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martin opina por declarar
procedente la Prestación Adicional de Obra N' 02, de acuerdo a los informes tecnicos emitidos por
la Sub Gerencia de Esrudios y Obras, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la
conformidad emitida por la Gerencia Regional de Infraestructura;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 -Ley Orgánica de Cobiemos Regionales- y sus modificatorias Leyes
N" 27902 y N'28013; el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia con el Texto
Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado
por Decreto Suprerno N"3zl4-2018-EF, y con las visaciones de [a Oficina Regional de Asesoría
Legal, la Gerencia Regional de lnfraestructura y la Gerencia General Regional del Gobiemo
Regional San Martín;

SE RESUf,LVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR IA PTCSIACióN

Adicional de Obra N'02 por el monto de S/ 405,413.36 (Cuatrocientos Cinco Mil Cuatrocientos
trece con 36/100 soles), con una incidencia de 8.3207Y. y con un plazo de ejecución de cincuenta
(50) días calerdario, correspondiente a la Ejecución de la Obra (componente I) del Proyecto:
"Llejoramiento del Servicio Educativo en el II Ciclo de la EBR en el LIarco de Arnpliación de
Cobertura del PELI, en el Corredor Educativo Sector Lamas. Jurísdicción de la UGEL Lamos-
Región San ,\tartín", solicitado por el Consorcio MARAÑON; conforme a lo expuesto en la presente

resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONE R, que el
Consorcio MARAñON, amplié el monto de la garantía de fiel cumplimiento de conformidad con el
numeral 205.15 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

.{RTICULO TERCERO.- DISPOTER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San Manín adopte las acciones pefinentes que el

caso amerite. Notifi quese.

Regíslrcse, Co mu n íquese ¡' C ú mpluse

IIOBIERNO ONAL
SAN ¡;

ktl¡o Vargas
co8[tNADOn RE0¡O¡!Aj"
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